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ACTA CFP N° 37/2005 
 
En Buenos Aires, el día 1° de septiembre de 2005, siendo las 12:30 horas, se reúne el 
CONSEJO FEDERAL PESQUERO (CFP) en la sede ubicada en Av. Paseo Colón 
922, 1° piso, oficina 102, Capital Federal. 
 
Se encuentran presentes el Suplente del Presidente del CONSEJO FEDERAL 
PESQUERO (CFP), Ing. Marcelo Santos, el Representante del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Ministro 
Holger Martinsen, el Representante de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, Ing. Jorge Khoury, el Representante del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL (PEN), Sr. Carlos Cantú y los Representantes de las 
Provincias con litoral marítimo: el Secretario de la Producción de la Provincia de RIO 
NEGRO, Ing. Ricardo Del Barrio, el Subsecretario de Actividades Pesqueras de la 
Provincia de BUENOS AIRES, Sr. Oscar Fortunato, el Representante de la Provincia 
de CHUBUT, Lic. Omar Rapoport, y el Representante de la Provincia de SANTA 
CRUZ, Sr. Agustín de la Fuente y el Representante de la Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, Sr. Jorge Passerini. 
 
Asimismo se encuentran presentes el Representante de la SAyDS, Lic. Oscar Padin, 
el Representante Suplente de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Lisandro Belarmini, y 
el Representante Suplente de la Provincia de Chubut, Dr. Raúl Calatayud. 
 
Por la Secretaría Técnica del CFP concurren la Secretaria Técnica, Lic. Lidia Prado, 
la Secretaria de Actas, Lic. Karina Solá Torino y el Asesor Letrado, Dr. Alejo 
Toranzo. 
 
Con un quórum de NUEVE (9) miembros presentes, se da inicio a la sesión plenaria 
y se procede a la lectura del Orden del Día previsto para la presente reunión: 
 
1. CUOTIFICACION. 
2. MERLUZA NEGRA: 
2.1. Nota INIDEP N° 1583 (25/08/05) adjuntando: 

Documento técnico preparado para la Comisión Asesora para el seguimiento 
de la Actividad Pesquera de la Especie Merluza Negra N° 12/05: “Síntesis de 
la información registrada por el programa de Observadores a Bordo del 
INIDEP. B/P VIENTO DEL SUR, marea 39/05.” 

2.2. Nota de ESTREMAR S.A. (29/08/05) solicitando audiencia al CFP para dar 
tratamiento a la solicitud efectuada por nota de fecha 27/06/05. 

3. INIDEP: 
3.1. Nota INIDEP N° 1530 (18/08/05) adjuntando: 

Informe Técnico Nº 59/2005-“Illex argentinus. Informe Prospección Calamar 
Norte.Julio-Agosto 2005”. 

3.2. Nota INIDEP N° 1577 (25/08/05) adjuntando: 
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Informe Técnico N° 62/05: “Relevamiento topográfico del Puerto de Mar del 
Plata: Espigón 02, sector 07 y zona adyacente al punto crítico sobre canal de 
acceso”. 

4. TEMAS VARIOS: 
4.1. Nota SSP N° 34 (29/08/05) remitiendo copia de la nota del MRECIyC Letra 

DICOL N° 1394/05, por la que se solicita autorización para que el buque 
alemán “F.S. POLARSTERN” realice actividades de investigación científicas 
marinas en aguas nacionales. 

4.2. Inactividad comercial: Nota de UNIVPESCA S.A. (26/08/05) referida a la 
inactividad comercial del b-p CODEPECA IV. 

4.3. Otros. 
 
1. CUOTIFICACION. 
 
Durante el taller del día de ayer se trabajó con la presentación efectuada por el área 
de apoyo técnico de cuotificación sobre la evaluación de variables para la asignación 
inicial de CITC y la simulación de la asignación inicial de cuotas, conforme le fuera 
requerido en la pasada reunión (Acta CFP N° 36/05). 
 
A partir de los ejercicios realizados se le requirió al equipo técnico que elaborara 
nuevas alternativas para ser tratadas en la reunión del CFP del 14 y 15 de 
septiembre próximos. 
 
2. MERLUZA NEGRA: 
 
2.1. Nota INIDEP N° 1583 (25/08/05) adjuntando: 

Documento técnico preparado para la Comisión Asesora para el 
seguimiento de la Actividad Pesquera de la Especie Merluza Negra N° 
12/05: “Síntesis de la información registrada por el programa de 
Observadores a Bordo del INIDEP. B/P VIENTO DEL SUR, marea 39/05.” 

 
Se reciben la nota e informe de referencia para ser analizado por los Consejeros. 
 
2.2. Nota de ESTREMAR S.A. (29/08/05) solicitando audiencia al CFP para dar 

tratamiento a la solicitud efectuada por nota de fecha 27/06/05. 
 
Tomado conocimiento de la nota de referencia se decide por unanimidad conceder 
la audiencia requerida para el día miércoles 21 de septiembre próximo a las 15:00 
horas y se instruye a la Secretaría Técnica para que comunique la decisión al 
administrado. 
 
3. INIDEP: 
 
3.1. Nota INIDEP N° 1530 (18/08/05) adjuntando: 

Informe Técnico Nº 59/2005-“Illex argentinus. Informe Prospección 
Calamar Norte.Julio-Agosto 2005”. 
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Se reciben la nota e informes de referencia para ser analizados por los Consejeros. 
 
 
3.2. Nota INIDEP N° 1577 (25/08/05) adjuntando: 

Informe Técnico N° 62/05: “Relevamiento topográfico del Puerto de Mar 
del Plata: Espigón 02, sector 07 y zona adyacente al punto crítico sobre 
canal de acceso”. 

 
Se reciben la nota e informe de referencia para ser analizado por los Consejeros. 
 
4. TEMAS VARIOS: 
 
4.1. Nota SSP N° 34 (29/08/05) remitiendo copia de la nota del MRECIyC Letra 

DICOL N° 1394/05, por la que se solicita autorización para que el buque 
alemán “F.S. POLARSTERN” realice actividades de investigación 
científicas marinas en aguas nacionales. 

 
Se toma conocimiento de la nota de referencia a través de la cual la SSPyA remite 
copia de la nota del MRECyC (Nota Letra DICOL N° 1394/05) por la que se presenta 
la solicitud de autorización para que el buque “F.S. POLARSTERN” de pabellón 
alemán realice actividades de investigación científicas marinas en aguas sujetas a la 
soberanía o jurisdicción nacionales entre el 10 de febrero y el 13 de abril de 2006. 
 
Al respecto, en relación con el punto 4 de la Nota Letra DICOL N° 1394/05, referido 
a actividades similares realizadas durante el año 2005, el CFP solicita al MRECIyC, 
por intermedio de su representante ante este Consejo, tenga a bien precisar los 
antecedentes mencionados en la nota citada sobre permisos de investigación para el 
mismo buque. 
 
4.2. Inactividad comercial: Nota de UNIVPESCA S.A. (26/08/05) referida a la 

inactividad comercial del b-p CODEPECA IV. 
 
Se toma conocimiento de la nota de referencia y por Secretaría Técnica se informa 
que en virtud de la decisión adoptada por el CFP en el punto 2.1. y 2.2. del Acta N° 
36/05, ante el planteo efectuado por las cámaras representativas del sector 
langostinero respecto de la inactividad comercial de la flota tangonera, se procedió a 
remitir la nota mencionada a la Autoridad de Aplicación a los fines que correspondan 
(Nota CFP N° 263/05). 
 
Sobre el particular el CFP instruye a la Secretaría Técnica para que proceda de igual 
modo en caso de recibir más presentaciones del mismo tenor. 
 
4.3. Otros. 
 
4.3.1. SENASA. 
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El Representante de la Provincia de Río Negro, Ing. Del Barrio, solicita a la Autoridad 
de Aplicación que interceda ante el SENASA para la culminación de los trámites 
administrativos para la certificación de calidad de aguas y zona de producción. 
 
El Representante de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Fortunato, manifiesta que 
adhiere a la posición de la Provincia de Río Negro y solicita a la Autoridad de 
Aplicación y al propio SENASA que se tome la decisión política y administrativa de 
finalizar los trámites de la certificación. 
 
Los Representantes de las Provincias de Chubut, Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur y Santa Cruz adhieren a la postura de las Provincias de Río Negro y 
Buenos Aires. 
 
Finalmente, visto la solicitud de las cinco provincias, el CFP decide por unanimidad 
hacer suya la petición y requerir a la Autoridad de Aplicación que por las vías que 
correspondan gestione en el SENASA la decisión política y administrativa de terminar 
con los trámites pendientes para la certificación de calidad de aguas y zona de 
producción en atención a la importancia que reviste contar con la misma. 
 
Siendo las 13:00 horas se da por finalizada la sesión y se acuerda participar del Taller 
sobre “Evaluación ambiental estratégica del sector pesquero argentino” organizado 
en el marco del “Proyecto Prevención de la Contaminación Costera y Gestión de la 
Diversidad Biológica Marina”, que se llevará a cabo los días miércoles 7 y jueves 8 
de septiembre próximos en la ciudad de Buenos Aires, y realizar la próxima reunión 
del CFP los días miércoles 14 y jueves 15 de septiembre de 2005 en la sede del CFP 
a partir de las 14:00 horas. 
 
Se adjunta a la presente la versión taquigráfica de la sesión como Anexo I. 
 
 
 


